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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 11 de junio de 2024. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que el mismo correspondió a este Despacho por reparto y se encuentra pendiente 
para resolver sobre su admisión. Sírvase Proveer. 

  
Veinticinco (25) de Julio de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2024 00 150 00 

DEMANDANTE Fredy Alexander Carmona Ramírez  C.C. 79.883.444 

DEMANDADA Unión Temporal Alimentos Saludables 

ASUNTO Pago de acreencias laborales. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dra. MIRIAM ISABELLA ROMERO MORALES 

como apoderada judicial de FREDY ALEXANDER CARMONA RAMÍREZ, en los 

términos y bajo los efectos del poder conferido. 

SEGUNDO Al proceder al análisis de los requisitos que debe contener el escrito de 

la demanda acorde con lo normado en el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo, encuentra el Juzgado que 

adolece de lo contemplado en numeral 2°, ya que el escrito de la demanda debe 

indicar el nombre de las partes y de su representante legal, razón por la cual se 

REQUIERE a la parte demandante, para que allegue al Despacho información de 

las sociedades que integran a la UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, y de 

ser posible allegar el documento que lo acredite.  

TERCERO: En consideración a lo anterior se DEVUELVE la presente acción (artículo 

28 del Código de Procedimiento Laboral), y se concede un término de cinco (5) 

días hábiles al apoderado del demandante a fin de que subsane las deficiencias 

anotadas, so pena de rechazar la demanda. 

CUARTO: SE ADVIERTE a la parte actora que tanto el escrito de demanda como su 

subsanación y anexos, deberán enviarse por medio de correo electrónico a la 

parte demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

QUINTO: Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de 

solicitudes y memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la  cual deben estar previamente registrados. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 26 JULIO DE 2024  
 

Por ESTADO N.º 044 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 
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